
O B L I G A C I O N E S . 
Y C A R G O S 

DE LOS CAPELLANES 
M E N O R E S 

DEL REAL CONVENTO 
D E S A N T A I S A B E L . 
I Tem, mandamos, que aya tres Capellanes, conforme 

á la Dotación, que de ellos hizo el Señor Rey D.Phe-
lipe Quarto , y que eftos fean Presbyteros, perípnas 

de buena vida , y fama, los quales tengan obligación de 
celebrar la Mifía Conventual, que fe dice todos los dias 
defpues de Tercia , alternando por femanas entre los 
tres , y fe ha de aplicar perpetuamente por las Almas de 
los Señores Reyes nueftros predecesores , á excepción de 
los dias en que lo execute el Capellán Mayor , 6 fu fobf-
t i tuto, en los quales tendrán intención libre los Capella
nes Menores. Han de tener obligación de afsiftir de Diá
conos , y Subdiaconos á todas las Miífas Solemnes , que 
van expresadas , y tocan al Capellán Mayor , con igual 
alternativa , y concurrencia de los otros Capellanes, que 
huviere en la Cafa , y por las fundaciones de las Capella
nías que gozan , tengan la mifma obligación. Han de af-
fiftir también con Sobrepellices en las funciones que fe 
ofrecieren en la Igíefia ; y en cafo que el Capellán Mayor, 
y Confeflbr, por enfermedad, h otro legitimo impedi-

\ mentó no pudieren cantar las Miífas en los dias Solemnes, 
que van exprefíados , las han de celebrar los Capellanes 

I Menores, firviendo dos alternativamente de Diácono , v 
¡ Subdiacono. Han de fervir , y refidir por fus períonas ¡ y 
! no por fobftitutos ellas Capellanías, y han de obedecer 
i lo 



lo que la Priora , y Capellán Mayor les ordenaren , pues 
con e í b condición, y calidad los admitimos por Capella
nes de él. Y es nueftra voluntad , y mandamos, y orde
namos al Capellán Mayor , y Capellanes, no puedan au-
fentarfe de Madrid mas que por dos meíes , y elfos con 
neceísidad urgente , dando antes ementa á la Priora ; y fi 
fueren precifados á mas tiempo , pedirán licencia a nuef-
tro Capellán Mayor , reprefentando la neceísidad j ó cau-
fa que les obliga á hacer la tal auiencia , y nos dará 
q u e n t a , ó á nueftros fucceffores dicho Capellán Mayor, 
para proveer lo conveniente. Y en calo que alguno de 
los Capellanes Menores fe au fen t a r e ,ó eftuviere enfer
m o , encomendará á otro el cumplimiento delasferaa-
nas de Miffas Conventuales, que le tocaren , y le pagará 
íu eftipendio; y el Capellán Mayor que tiene feñalada 
perfona que le íobftituya , le pagará también el eftipen-
dio de todas las Miíías que le tocaren en el tiempo que 
durare íu auíencia , enfermedad, u otro impedimento le
gitimo. Y es nueftra voluntad, que en todas las vacan
tes de las Capellanías , aísi Mayor , como Menores , pa
gue el Convento al Capellán , que celebrare las Miffas , á 
razón de íeis reales por cada una de las cantadas, fi fue
re la vacante de la Capellanía Mayor ; y G fuere de las Me
nores á razón de quatro reales. Y porque uno de los fines 
que movieron el piadoío animo del Señor Rey Phelipe 
Quarto , para la dotación , y fundación de eftas Capella
nías , fue el que las Rel igioías , para íu coníuelo , y bien 
cípiritual , eftuvieffen aísiftidas de Miniftros, que cele
braren en la Iglefia del Convento el Santo Sacrificio de )a 
Miffa: Mandamos, que dichos Capellanes digan en ella 
Miffa todos los dias con intención libre, excepto las íema
nas que les tocaren las Conventuales, que aplicarán en la 
forma expreffada ; y íblo podrán faltar á efta obligación 
algunos dias, que por devoción , íi otro motivo quieran 
celebrar Miffa en otra Igleíia j y para que mas bien pue
dan cumplir con efto , mandamos al C o l e t o , que es, y 
por tiempo fuere , diftribuya las Miffas, que entraren en 
íu poder, entre los Capellanes, yMiniftros de la Caía , 

con antelación , y preferencia á todos ios demás , que 
no lo íean por Fundación. 


